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Hechos y fundamentos de derecho: 

PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en picado de azulejos, cambio de 
instalación de luz y agua y alicatado, a realizar en el inmueble ubicado en CL INDEPENDENCIA, 3, 2ºB 
presentada por D. MARIANO HERRERO GONZALEZ SL en representación de Raúl Montero 
Rodríguez, expediente número 78/2024. 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<<INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en picado de azulejos, cambio de 
instalación de luz y agua y alicatado, expediente número 78/2024, de fecha 13 de febrero de 2024, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL INDEPENDENCIA, 3, 2ºB, presentada por D. MARIANO 
HERRERO GONZALEZ SL en representación de Raúl Montero Rodríguez, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 

resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

A) APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Aprobación del acta de la sesión anterior 

 Abierta la sesión por la presidencia y obrando en su poder de los Sres. Concejales el acta dela 
sesión 17,25 y 31 de Enero de 2024 y encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los 
asistentes.  

B) URBANISMO 

Expediente 78/2024. CL INDEPENDENCIA, 3, 2ºB. Licencia Urbanística 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 

Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 
/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan 
al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 2.344,28 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas yrelacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad 
Localcomunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

1.  Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidasen 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante 
lacolocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para 
la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<<INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUNTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
PlaneamientoMunicipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de Tasa Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. No 

obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente.>> 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/77 de 20 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en picado de azulejos, cambio de instalación de luz 
y agua y alicatado, expediente número 78/2024, a realizar en el inmueble ubicado en CL 
INDEPENDENCIA, 3, 2ºB  presentada por D. MARIANO HERRERO GONZALEZ SL en representación 
de Raúl Montero Rodríguez. 

Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la 
Ordenanza fiscal por importe de … Euros. 

Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas yrelacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7 
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 25 

/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al inicio de las 
obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad Local 
comunicación previa con el siguiente contenido: 
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o Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores 
ala comunicación. 

o Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectosprevistos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidasen 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante 
lacolocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para 
la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposicionesdel 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y 
nopodrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido 
el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
porescrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso,bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas 
en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir precisará la 
conformidad previa de la Administración Municipal. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
elinteresado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

o 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de PlaneamientoMunicipal). 

o Tres años para la terminación de las obras. 

- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los 
inicialmenteacordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo 
de terminación de aquellas. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o ainstancia 
de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos 
e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la 
autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva licencia. 
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- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominiopúblico 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción 
ydemolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el 
artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal 
Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación 
por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de 
documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo 
su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 24/11/2023 , CDAD PROP CL JULIANA-RESD.PRADO REAL-SN BQ.ABC 

ESCORIAL con NIF H82819574, solicita autorización de poda de 6 Acer negundo, 2 Fraxinus spp., 2 
Morus alba, 12 Robinia pseudoacacia, 1 Phoenix dactylifera, 2 Acacia dealbata, 1 Platanus x hispánica, 
1 Populus nigra, 1 Laurus nobilis, 3 Sophora japonica, en Calle Juliana, nº 7, 28280, El Escorial, Madrid. 
Aporta fotografía de cada ejemplar a solicitud. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 30 
ejemplares por importe de 90 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 

Es cuanto se propone a los efectos indicados. 

C) MEDIO AMBIENTE 

Expediente 487/2024. CL JULIANA, 17 SOLICITUD PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 
específicaalguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a 
ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa 
obtenida en una poda de formación.conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada 
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por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para 
que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
deun 40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
másde un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y 

ejecutarse en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de 
ejecuciónestablecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 
Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 
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- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos 
laboralesaplicables en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la 
víapública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad 
delinteresado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidasen 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no 
diseñadospara este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar 
cortes limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez 
que se cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. 
Preferiblemente, se empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar 
daños en los metales de las herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y 

sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 

características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 
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- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no 
secumplen las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas deaproximadamente 
35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en 
bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en 
lascantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización 
delAyuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 

públicos o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de 
lanotificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado 
fotografías del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios 
municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no 
amparandofuturas podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto 
de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA 
y demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
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Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/65 de 19 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a CDAD PROP CL 
JULIANA-RESD.PRADO REAL-SN BQ.ABC ESCORIAL, con DNI H82819574, de 6 Acer negundo, 2 
Fraxinus spp., 2 Morus alba, 12 Robinia pseudoacacia, 1 Phoenix dactylifera, 2 Acacia dealbata, 1 
Platanus x hispánica, 1 Populus nigra, 1 Laurus nobilis, 3 Sophora japonica, situados en Calle Juliana, 
nº 7, 28280, El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la 
Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la 
Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 90 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 16/01/2024 , ……………………………….. con DNI…………………………….., solicita 
autorización de poda de 1 pino (Pinus pinea L.) en Calle Almería, 1, CP 28219 Alcor I, Madrid 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 
ejemplares por importe de 36.05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 

Expediente 489/2024. CL ALMERIA, 1 SOLICITUD PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a 
ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de seguridad, para garantizar o aumentar la seguridad de las 
personas y sus bienes conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada 
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por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para 
que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
deun 40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
másde un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y 
ejecutarse en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 
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- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios 
y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de 
ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía 
diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las 
herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y 

sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas 
ycaracterísticas de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de 
poda, al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, 
los productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 
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- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos 
o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 
del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
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Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/66 de 19 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ……………… 
………………………, con DNI …………………………., de 1 pino (Pinus pinea L.), situado en Calle 
Almería, 1, CP 28219 Alcor I, Madrid de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la 
Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al 
cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la 
Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 21-06-23, ………………………………, con DNI ……………………….. solicita 
autorización de poda de 3 pinos (Pinus pinea L.), en Calle Camino Viejo nº 31, C.P. 28280, El Escorial, 
Madrid. Adjunta fotografía. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 
ejemplares por importe de 36.05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

Expediente 496/2024. Poda, tala o trasplante de árboles en suelo urbano 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica alguna 
más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a ramas 
grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y especie, y 
porque se trata de una poda de seguridad, para garantizar o aumentar la seguridad de las personas 
y sus bienes. (supuesto que corresponda), conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) 
OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por 
el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que 
surta efectos. 
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SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. 

Se evitará la época de apertura de yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente 
al desarrollo hormonal, regulador de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier 
otra excepción prevista en el artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los 
meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
deun 40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
másde un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y ejecutarse 
en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo que 
no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 
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- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía pública 
o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, autorizaciones y 
permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en los 
artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados para 
este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios y sin 
desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie de ejemplar 
a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará lejía diluida o 
alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las herramientas de corte 
y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y sus 
ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 

características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 dela 
OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se cumplen 
las siguientes condiciones: 
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a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de aproximadamente 
35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se admite su depósito en 
bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las cantidades 
que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos 
oprivados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando futuras 
podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 

demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/70 de 19 de febrero de 2024. 

Resolución: 
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PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a ………………… 
……………….. con DNI …………………, de 3 ejemplares de pinos (Pinus pinea L.), situados en la Calle 
Camino Viejo nº 31, C.P. 28280, El Escorial, Madrid, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 
y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y 
condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 30/10/2023, ………………………… con DNI ………………………. , solicita autorización 
de poda de 4 plátanos (Platanus x hispánica Mill. ex Münchh.) en Calle de los Artistas, 12, 28280 El 
Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 4 
ejemplares por importe de 60 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
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que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a 
ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de mantenimiento, destinada a mantener la forma de la copa 
obtenida en una poda de formación conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada 
por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para 
que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
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de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
deun 40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, 
yejecutarse en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de 
ejecuciónestablecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 
Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos 
laboralesaplicables en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la 
víapública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad 
delinteresado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 
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- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas 
en los artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios 
y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie 
de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará 
lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las 
herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol y 

sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 

características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no 
secumplen las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 
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- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos 
o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 
del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/69 de 19 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a …………………….., 
……………………….**,** con DNI ………………………., de 4 plátanos (Platanus x hispánica Mill. ex 
Münchh.), situados en Calle de los Artistas, 12, 28280 El Escorial, Madrid de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El 
Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos 
de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la 
Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 60 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 26/10/2023, ………………………………….. con DNI …………………………….. , solicita 
autorización de poda de 2 Castanea sativa y 1 Platanus x hispanica en Av. de la Constitución, 48, CP 
28280 El Escorial, Madrid 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 
ejemplares por importe de 36.05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

Expediente 461/2024. AV CONSTITUCION, 48 SOLICITUD PODA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o 
específicaalguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a 
ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o 
enfermedades conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada 
por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para 
que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 
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SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
deun 40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
másde un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y 

ejecutarse en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en 
lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales 
aplicables en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del 
interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas 
en los artículos 19 a 21 OPFA: 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios 
y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie 
de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará 
lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las 
herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y 

sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 

características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 
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- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos 
o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 
del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/64 de 19 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a 
………………………………………*,** con DNI …………………………., de 2 Castanea sativa y 1 
Platanus x hispanica, situados en Av. de la Constitución, 48, CP 28280 El Escorial, Madrid de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del 
Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los 
fundamentos de esta resolución. 
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SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la 
Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

Expediente 457/2024. CL CASTELLANA, 2 AUTORIZACION PODA Favorable

 Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento Hechos y fundamentos 

de derecho: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- Con fecha 23/11/2023, ………………….. con DNI……………………………., solicita autorización de 
poda de 3 plátanos (Platanus x hispanica L.) en calle Castellana, 228280 El Escorial, Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 
ejemplares por importe de 36.05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 
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- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a 
ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o 
enfermedades conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 

— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada 
por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para 
que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
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establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
deun 40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
másde un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y 

ejecutarse en la época autorizada. 

- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en 
lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales 
aplicables en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del 
interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas 
en los artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios 
y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie 
de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará 
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lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las 
herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y 

sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 

características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar tratamiento. 
Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al ser en muchos 
casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos empleados no 
deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 
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- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos 
o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 
del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 
consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 
eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 
Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguienteANTECEDENTES DE 
HECHO 

1º.- Con fecha 23/11/2023, ………………………………… con DNI ……………………………….., solicita 
autorización de poda de 3 plátanos (Platanus x hispanica L.) en calle Castellana, 228280 El Escorial, 
Madrid. 

2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 3 
ejemplares por importe de 36.05 €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, sin 
encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente caso 
la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

- La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

- Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 

- La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera normal por no afectar a 
ramas grandes (diámetro mayor de 10 cm), porque la altura de poda es adecuada a la edad y 

especie, y porque se trata de una poda de sanitaria de ramas muertas o afectadas por plagas o 
enfermedades conforme a lo establecido en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 OPFA, 
corresponde aplicar el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.2.b) OPFA. 

Al respecto se informa que se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento ordinario, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
normalizada que cumple los requisitos determinados en el artículo 22.2.b) OPFA: 

— Datos del solicitante, que deberá ser titular de los árboles o representante legal. 

— Especies a podar. 

— Localización en el callejero urbano y parcelas catastrales. 

— Objetivo de la poda planteada. 

— Fecha de la última poda realizada en los mismos ejemplares. 

— Diámetro de las ramas a podar. 
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— Altura de poda prevista 

Analizada la información aportada, se comprueba que se cumplen también las condiciones establecidas 
en los artículos 14.2 y 22.2.b) OPFA para autorizar una poda normal, por lo que procede continuar la 
tramitación emitiendo el presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada 
por el órgano competente la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para 
que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
deun 40 por 100 de la copa del árbol. 

b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

- La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y 

ejecutarse en la época autorizada. 
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- Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en 
lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales 
aplicables en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

- Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del 
interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas 
en los artículos 19 a 21 OPFA: 

- Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes limpios 
y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se cambie 
de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se empleará 
lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales de las 
herramientas de corte y en la herida. 

- Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y 

sus ramas. 

- Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la compartimentación de 
las heridas. 

Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, al reborde 
de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la rama será en todo caso 
inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco al bajar. 
En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para que el corte sea 
limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso de sierra o motosierra 
deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama es demasiado grande y no lo 
permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no producir desgarros. El corte de ramas 
muertas se realizará justamente fuera del callo que se haya formado, evitando causarle daños a la 
madera viva. 

- Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 

Características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, al 
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ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los productos 
empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 
de la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

- Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 

a) Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 

b) Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

- No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

- Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

- Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

- Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos públicos 
o privados. 

- La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías 
del estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

- La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

- Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

- El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
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dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/57 de 19 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda ordinaria de arbolado urbano a 
…………………………….**,** con DNI ……………………….., de (Platanus x hispanica L.), situados en 
calle Castellana, 228280 El Escorial, Madrid, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.1 y 22.1 
de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial de 2022 y condicionada 
al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa 
correspondiente a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la 
Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36.05 euros. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de laLey   
Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

D) HACIENDA 

Expediente 272/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo 
que se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*. 
* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

En virtud de la cual se informa: 

3.-  Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA   ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ % 80 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ % 40 70 % 

Requisitos: 

          Posesión del título de familia numerosa en vigor. - 

-           Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 
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REQUISITOS 

 

 
Legislación aplicable: 

- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de laLey   
Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

TITULAR ………….. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 25/07/2006 

F. CADUCIDAD 08/03/2027 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 

1052806VK1915S0063 UU 109.867,87 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO SI 

FECHA SOLICITUD 9  de febrero de  2024 

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/55 de 19 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Por todo lo anterior,   procede la concesión de la bonificación de  SI FAMILIA NUMEROSA POR 
 GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. CATEGORÍA 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que 
en el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos 
que establece la Ordenanza fiscal vigente. 

Expediente 110/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 
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Requisitos: 

- Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

- Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

 

En virtud de la cual se informa: 

3.-  Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA   ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ % 60 80 % 

Más de 170.000€ 40 % 70 % 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a 
la anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria 
primera de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

TITULAR ………………………….. 

……………………………. 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 18/02/2015 

F. CADUCIDAD 27/06/2025 

INMUEBLE REF. CATASTRAL VALOR CATASTRAL 
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/53 de 16 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno. 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de laLey   
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

0654204VK1905S0004 AI 50.080,15 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO SI 

FECHA SOLICITUD 13  de febrero de  2024 

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS 

Expediente 5/2024. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

-           Ordenanza fiscal reguladora del IBI 

En virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
de Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA   ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 

Requisitos: 

-           Posesión del título de familia numerosa en vigor. 
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- Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de empadronamiento 
donde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia numerosa). 

La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 
se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* 

Vista la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente 

 

Resolución: 

ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI FAMILIA NUMEROSA PARA 2024 

Por medio de la presente, y según Informe favorable del Jefe de Área de Intervención que, literalmente 
dice: 

<< ASUNTO: BONIFICACIÓN IBI URBANA 2024 POR FAMILIA NUMEROSA 

Legislación aplicable: 

- RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de laLey   
Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ordenanza fiscal reguladora del IBIEn virtud de la cual se informa: 

*““*3.- Tendrán derecho a las siguientes bonificaciones aquellos sujetos pasivos que ostenten la 
condición de titulares de familia numerosa, debiendo solicitarse mediante escrito dirigido a la Junta de 
Gobierno Local. Los porcentajes son los que siguen: 

 

Requisitos: 

- Posesión del título de familia numerosa en vigor. 

- Que el inmueble sea la vivienda habitual (que se justificará con volante de 
empadronamientodonde consten inscritos al menos los progenitores/titulares de la familia 
numerosa). 

VALOR CATASTRAL CATEGORIA GENERAL CATEGORIA   ESPECIAL 

Igual o inferior a 60.000€ 80 % 90 % 

De 60.000,01 a 90.000€ 60 % 80 % 

Más de 90.000€ 40 % 70 % 
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La bonificación será anual, debiendo ser renovada cada año, siendo incompatible con otros beneficios 
fiscales que afecten a bienes de esta naturaleza, por lo que igualmente deberá justificar 
documentalmente los anteriores extremos. 

Para la adecuación de las familias numerosas que tengan reconocido y vigente un título conforme a la 
anterior legislación, se actuará conforme a los criterios establecidos en la disposición transitoria primera 
de la Ley 40/2003. 

La solicitud de bonificaciones deberá tener lugar antes del día 1 de marzo del período impositivo que 

se trate. No obstante, el cumplimiento de los requisitos será a fecha 1 de enero de cada año*.”* Vista 

la solicitud presentada, se comprueba lo siguiente: 

REQUISITOS 

 

Por todo lo anterior, SI procede la concesión de la bonificación de FAMILIA NUMEROSA POR 
CATEGORÍA GENERAL**,** si bien la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime oportuno.>> 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de la Bonificación al Solicitante que en 
el citado Informe se indica, que ostenta la condición de familia numerosa, y reúne los requisitos que 
establece la Ordenanza fiscal vigente. 

 

TITULAR ……………………………….. 

………………………………… 

TITULO CATEGORIA GENERAL 

F. EXPEDICIÓN 18/05/2009 

F. CADUCIDAD 23/04/2035 

INMUEBLE VALOR CATASTRAL 

4437901VK0943N0033 XD 52.697,91 

CONSTA PADRÓN A 1 DE ENERO SI 

FECHA SOLICITUD 8  de febrero de  2024 

DEUDAS EN RECAUDACION NO FRACCIONADA 

NOTAS 

695449  GESDOC 1398MMC EXENCION IVTM 

________ 

E) RÉGIMEN INTERIOR 

Expediente 368/2024. Autorización 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Hechos y fundamentos de derecho: 

Por la concejalía de Régimen Interior, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la ordenanza Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública sin finalidad lucrativa, y 

Cumpliendo las correspondientes medidas de prevención y seguridad y salvo que cualquier 
circunstancia posterior a la fecha del presente escrito lo impida, para su aprobación en Junta de 
Gobierno Local, lo siguiente: 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/83 de 20 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero: Dar cuenta de la solicitud de D. Ignacio González Velayos con D.N.I Número ….227…. en 
nombre y representación de VOX de El Escorial, con número de registro de entrada 26409/2022 de 28 
de enero de 2024, en la que solicita: 

Autorización para la instalación de una mesa informativa los siguientes días: 

Sábado, día 2 de marzo de 2024 en la Avda. Constitución c/v Avda. Arboleda (junto entidad 
bancaria) en horario de 12’00 a 14’00 horas. 

Segundo: Dar cuenta del informe del Inspector jefe en Funciones de la Policía Local. 

Tercero: Notificar al interesado y a la Policía Local. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/51 de 16 de febrero de 2024. 

Resolución: 

En virtud del artículo 14.2 del Capítulo II del Reglamento de Protocolo Institucional, Distinciones y 
Ceremonial del Ayuntamiento de El Escorial “El acto de la imposición tendrá lugar en el Salón de Plenos 
de la Casa Consistorial, salvo que, a la vista de las circunstancias que concurran, la Alcaldía – 
Presidencia decida un lugar distinto, garantizado en todo momento la solemnidad necesaria. 

En virtud al artículo 10.3 del Capítulo II del Reglamento de Protocolo Institucional, Distinciones y 
Ceremonial del Ayuntamiento de El Escorial, la Concejalía de Protocolo Institucional 

PROPONE, una vez informada la Junta de Portavoces el día 14 de febrero de 2024 se traslada 
expediente para su aprobación en Junta de Gobierno Local de fecha 21 de febrero de 2024: 

1. Que por motivos de espacios en la movilidad de los asistentes, pueda celebrarse el acto de honores 
y distinciones en un lugar diferente al Salón de Plenos de la Casa Consistorial, proponiendo un 
lugar al aire libre, garantizando el decoro necesario que el acto precisa. 

Expediente 283/2024. Símbolos y Distinciones Honoríficas 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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Que por motivos de agenda institucional, se celebrará el Acto/ Pleno el día 12 de junio, por la 
tarde ( horario a determinar),  desarrollándose dentro del Programa de las             Fiestas 
Patronales de San Bernabé. 

2. Que la MEDALLA DE LA LEAL VILLA DE EL ESCORIAL en su categoría de oro recaiga en los el 
Colegio Gredos San Diego de El Escorial por su 20º Aniversario y en reconocimiento a  su labor 
educativa en la localidad. 

3. Que la MEDALLA DE LA LEAL VILLA DE EL ESCORIAL en su categoría de oro recaiga en La 
Iglesia Evangélica, por su extensa labor social, cultural e integradora en la localidad. 

4. Que la MEDALLA DE LA LEAL VILLA DE EL ESCORIAL en su categoría de plata recaiga a título 
póstumo en La Francisco Romero Romero, por su labor como Juez de Paz en la localidad. 

5. Que la MEDALLA AL MÉRITO ARTÍSTICO DE LA LEAL VILLA DE EL ESCORIAL recaiga en la 
Finca “El Molino Tornero” por su contribución al mantenimiento y conservación del patrimonio 
cultural (S.XV). 

6. Que la MEDALLA AL MÉRITO EMPRESARIAL DE LA LEAL VILLA DE EL ESCORIAL recaiga en 
el Restaurante la Parrilla , por su trayectoria empresarial desde 1967 a cargo de la Familia Pérez 
y Martín. 

7. Que la MEDALLA DE SERVICIO DE LA LEAL VILLA DE EL ESCORIAL recaiga en los  empleados 
municipales en este su año de jubilación, Don Luis Perdiguero Corral, Doña 
Carolina Del Campo Gala, Don Antonio Martín Blanco y en el empleado municipal fallecido 
Don Jose Javier Alonso Fernandez Salinero. 

Así mismo se dio conocimiento a la Junta de Portavoces y se hace constar en esta propuesta que los 
empleados municipales que modifiquen sus condiciones laborales causando baja de la Administración 
hasta fecha 11 de junio serán igualmente reconocidos con los mismas condiciones y derechos en el 
Acto del Pleno de Honores el 12 de junio , sin necesidad de ratificarlo en todos los acuerdos. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

En El Escorial, a 16 de febrero de 2024 

Expediente 21/2024. Tarjetas y Reservas de Aparcamiento para Personas en Situación de 
Discapacidad 

________ 

F) OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA 

Tr Padre Gerardo Gil, 1, Reforma de escalera 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de escalera, expediente 
número 258/2024, de fecha 14 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en Tr. Padre 
Gerardo Gil, 1, presentada por D. …………………………………..en representación de CDAD PROP 
RESIDENCIAL LOS PINOS, se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 

resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 
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 A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 
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PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el 
citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de 
Felipe II. 

Dadas las características de la obra, no está afectado por esta protección. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se 
ajustan al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 1.295,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a 
la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido 
por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad 
que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas 
yrelacionadas por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo 
cualquier otra obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o 
tramitación de la modificación necesaria. 
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- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad 
Localcomunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

1.  Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad públicaestablecidas 
en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante 
lacolocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia 
para la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 
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INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de escalera, expediente 
número 258/2024, de fecha 14 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en Tr. Padre 
Gerardo Gil, 1, presentada por D. ………………………. en representación de CDAD PROP 
RESIDENCIAL LOS PINOS, se formula el siguiente: 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, 
disposiciones del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los 
Servicios Técnicos Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán 
comunicar por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su 
caso, bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las 
condiciones establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se 
pretenda introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que 
el interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 
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- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos 
para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de 
prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de 
terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos 
de derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo 
a la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación 
del régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 

No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/100 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 
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Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<<INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en INSTALACION DE VENTILACION Y 
TENDEDERO, expediente número 146/2024, de fecha 13/02/2024, a realizar en el inmueble ubicado 
en CL INDEPENDENCIA, 11, 1ºIZQ, presentada por D. …………………………………………….e 
formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 
/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan 
al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 888,04 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

CL INDEPENDENCIA, 11, 1ºIZQ, INSTALACION DE VENTILACION 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas yrelacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad 
Localcomunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidasen 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante 
lacolocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para 
la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<<INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 
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CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
PlaneamientoMunicipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 

No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente.>> 
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Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/90 de 20 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en arreglo de goteras, expediente 
número 241/2024, de fecha 14 de febrero de 2024, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Zamora, 
11, presentada por …………………………………………., se formula el siguiente: 

INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y 
resto de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la 
legislación que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras 
menores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los 
requisitos enumerados en el citado artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto 
técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación 
y disposiciones concordantes. 

Cl Zamora, 11, Arreglo de goteras 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
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de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se 
ajustan al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 270,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a 
la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido 
por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad 
que a los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas 
yrelacionadas por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo 
cualquier otra obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o 
tramitación de la modificación necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad 
Localcomunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad públicaestablecidas 
en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante 
lacolocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para 
la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
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Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada. 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
PlaneamientoMunicipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 

SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 
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SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 60,00 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 

No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/102 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

AV FELIPE II, LOS ESCORIALES, EDIF. SIGUENZA, 316, REFORMA DE COCINA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Considerando el informe favorable suscrito por el Técnico municipal, cuyo literal es: 

<<INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REFORMA DE COCINA, expediente 
número 164/2024, de fecha 14 DE FEBRERO DE 2024, a realizar en el inmueble ubicado en AV FELIPE 
II, LOS ESCORIALES, EDIF. SIGUENZA, 316, presentada por D. 
………………………………………….., se formula el siguiente: 
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INFORME 

Que por los servicios técnicos municipales se ha procedido al estudio del contenido de las obras y resto 
de documentación presentada, al objeto de confrontarlo con el planeamiento vigente y la legislación 
que le resulta de aplicación. 

A tal respecto se realizan las siguientes consideraciones técnicas: 

PRIMERA.- Analizado el contenido de las obras, las mismas ostentan la condición de obras menores, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 12.10 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de El Escorial, por cuanto que se cumplen todos y cada y uno de los requisitos enumerados en el citado 
artículo, por lo que no se precisa para las mismas proyecto técnico, a tenor del artículo 2 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

La ubicación de la actuación se encuentra dentro del ámbito delimitado por el Decreto 52/2006 de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II. 

SEGUNDA.- Confrontado el objeto de las obras y la documentación presentada, con lo previsto en la 
normativa urbanística contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Ley 9 
/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, debe decirse que las mismas se ajustan 
al planeamiento. 

TERCERA.- Los usos previstos en el planeamiento indicado para el emplazamiento previsto para las 
actuaciones son compatibles con las obras y usos proyectados. 

CUARTO.- El presupuesto total al que asciende el coste del proyecto presentado es de 2.815,00 Euros, 
considerándose adecuado para la actuación prevista. 

Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y demolición. El 
importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en el artículo 40 de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la Leal Villa de El Escorial. 

En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la presentación por el productor a la 
finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de la misma, de documento expedido por 
gestor de residuos autorizado por la Comunidad de Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a 
los residuos se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 

QUINTO.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones: 

- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas yrelacionadas 
por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra obra 
que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación de la 
modificación necesaria. 

- Comunicación previa de inicio de obras. El interesado deberá dirigir a esta Entidad 
Localcomunicación previa al inicio de las obras con el siguiente contenido: 

1. Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles posteriores a la 
comunicación. 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

2. Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidasen 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante 
lacolocación de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para 
la ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Por consiguiente, las obras solicitadas se ajustan al planeamiento urbanístico aplicable y, en su caso, 
al resto de legislación citada, por lo que pueden ser autorizadas. 

En conclusión, se informa FAVORABLEMENTE el otorgamiento de licencia urbanística de obras 
solicitada.>> 

Visto el informe jurídico emitido, cuyo contenido es: 

<<INFORME TÉCNICO JURÍDICO 

PRIMERO.- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones 
del planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

SEGUNDO.- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

TERCERO.- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades 
que se deriven para el titular. 

CUARTO.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, 
bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa de la Administración Municipal. 

QUINTO.- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 
interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización previstas: 

- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
PlaneamientoMunicipal). 

- Tres años para la terminación de las obras. 

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente acordados, 
previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La obtención de prórroga del plazo 
para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del plazo de terminación de aquéllas. 
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SEXTO.- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene una nueva 
licencia. 

Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

SÉPTIMO.- Será igualmente necesario la aprobación de las siguientes liquidaciones de los ingresos de 
derecho público que se señalan a continuación: 

Tasa por tramitación de título habilitante de naturaleza urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a 
la Ordenanza fiscal por importe de 109,79 Euros. 

OCTAVO.- El acto finalizador de la vía administrativa se notificará a los interesados, con indicación del 
régimen de recursos que legalmente correspondan. 

En base a lo anterior se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero.- Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las condiciones 
técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su concesión, que queda 
incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 

 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

legalmente correspondan. 

Es cuanto me cumple informar, salvo error u omisión no intencionado. 

No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente.>> 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/99 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero.-  Otorgar licencia urbanística de obras para la finalidad señalada y conforme a las 
condiciones técnicas referidas, con sujeción a la documentación que sirvió de base para su 
concesión, que queda incorporada a la licencia como condición material de la misma. 

Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan. 

Expediente 372/2024. Subvenciones Solicitadas a Otra Administración 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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ASUNTO: ALTA DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA EL PERÍODO 2022-2026 

Mediante DECRETO 118/2020, de 23 de diciembre, de Consejo de Gobierno, se aprobó el “Programa 
de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025 con una dotación de 
1.000.000.000 de euros”. Dicho Decreto fue modificado por el Decreto 113/2022, de 11 octubre. 

En la sesión plenaria de este Ayuntamiento celebrada el 22 de enero de 2021 se adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero: Declarar que la forma de gestión de las actuaciones de inversión municipal será por el propio 

Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 6.3 de la normativa reguladora al tratarse de un municipio 

de población superior a 2.500 habitantes. 

Segundo: Aprobar la aportación, en concepto de cofinanciación al Programa, del 5 por 100 del importe 

de la asignación inicial que corresponda a este municipio y que se encuentre destinada a los gastos de 

inversión de conformidad con el artículo Art.5.2 del Decreto 118/2020. 

Tercero: Aprobar que el porcentaje concreto de la asignación inicial que se destinará a gasto corriente, 

será del 25 por 100 de la asignación comunicada por la Comunidad de Madrid según el artículo Art.9.4 

del citado Decreto de la Comunidad de Madrid.” 

Por Acuerdo de 20 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (B.O.C. 
M. Núm. 252) se aprobó el Plan de Actuación del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid para el período 2022-2026 asignando a este Ayuntamiento un importe de 4.125.259 € con la 
siguiente distribución: 

-Importe destinado a financiar gasto corriente: 1.031.315 € (25% de la asignación inicial). 

-Importe destinado a financiar inversiones: 3.093.944 € 

La aportación, en concepto de cofinanciación al Programa, del 5 por 100 del importe de la asignación 
inicial que corresponda a este municipio y que deberá ser destinada a los gastos de inversión asciende 
a la cantidad de 162.839,16 €. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/107 de 22 de febrero de 2024. 

Resolución: 

Primero: Solicitar el alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el 
período 2022-2026 de la actuación “OBRAS ORDINARIAS DE ADECUACIÓN DEL ENTORNO DE LA 
AVENIDA DE LA FRESNEDA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL ESCORIAL,” por importe total  con 
la revisión de precios de 1.458.735,17 € (IVA incluido). 

El importe de la obra asciende a 1.443.785,17 €  (IVA incluido).Se incluye dentro de la petición de alta 
el abono de los siguientes gastos asociados: 

-De redacción de proyecto básico y de ejecución y dirección de obra, de dirección y ejecución de obra 
y Coordinación de Seguridad y Salud: 14.950 € (IVA incluido). 

Segundo: La citada actuación será gestionada en su integridad por este Ayuntamiento. 
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Tercero: El Ayuntamiento de El Escorial se compromete a habilitar el  crédito necesario para financiar 
el 5 por ciento del importe de este gasto de inversión. 

Cuarto: El cuadro económico de la actuación  y su financiación es el siguiente: 

ANEXO CON DETALLE DE COFINANCIACIÓN DE LA OBRA: 

 

 

Hechos y fundamentos de derecho: 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 
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|@cols=2: ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE SERVICIOS TÉCNICOS| 
| --- | --- | --- | --- | 

| EXPTE. Nº| 634/2024 | 
| TIPO | AUTORIZACION PODA ARBOLADO URBANO | 

| ASUNTO | PODA URGENTE | 
| SITUACIÓN | CL AYATALA, 6 | 

| INTERESADO/S | GIL LLOREDA, PABLO | 

INFORME PROPUESTA 

1º.- Con fecha 11 de enero de 2024 , ……………………………… , con DNI …………………………., 
solicita autorización de poda de pino, en Calle Atalaya, 6. Adjunta fotografía. 

PODA URGENTE 
2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la poda de 1 
ejemplares por importe de 36,05 € €. 

INFORME 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza 
Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto 
de 2022); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP); en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos 
(OLEPGR, BOCM núm. 309, 24/12/2016) y en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo 
(NTJ). 

SEGUNDO.- La presente Propuesta de Poda de Arbolado Urbano la realiza el Ingeniero Técnico 
Forestal Pablo Iglesias del Castillo, con número de colegiado 7409 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Forestales de Madrid (C.O.I.T.F.), contratado para tal efecto por el Ayuntamiento de El 
Escorial. 

TERCERO.- Los ejemplares objeto de este informe están protegidos por edad, 10 años, o bien por 
dimensiones, 20 cm de diámetro en su base, como indica la LPFAU y en consonancia con la OPFA, 
sin encontrarse otro marco de protección singular o catálogo de protección aplicable. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 OPFA, la realización de podas de arbolado urbano 
requerirá autorización municipal, salvo en los supuestos recogidos en el artículo 15.2 OPFA, y siempre 
que no se trate de podas altas de acuerdo con el artículo 16.4 de dicha ordenanza. En el presente 
caso la poda solicitada requiere de autorización. 

CUARTO.- Comprobada la documentación, el técnico de medio ambiente informa favorablemente la 
poda que se considera justificada técnicamente con base en lo siguiente: 

La solicitud cumple con los objetivos de poda previstos en el artículo 14.1 OPFA. 

 Los árboles urbanos afectados no se encuentran sometidos a protección singular o específica 
alguna más allá de la prevista en la LPFAU, ni se ubican en jardines protegidos. 
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 La poda solicitada requiere de autorización municipal y se considera urgente: 

por , conforme a lo establecido en los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

 La poda solicitada no se considera poda drástica, entendiendo por tal la que produce una reducción 
del volumen mayor del 50 por ciento o que afecte a ramas grandes sin justificación técnica, 
cumpliendo así lo establecido en el artículo 13 OPFA. 

QUINTO.- Dado el tipo de poda solicitado y, una vez verificada la urgencia por los servicios técnicos 
municipales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.4 OPFA, corresponde aplicar el 
procedimiento urgente regulado en el artículo 22.2.a) OPFA. 

En el presente caso, se han cumplido los trámites establecidos en el referido artículo para el 
procedimiento de urgencia, puesto que el solicitante ha presentado en el Ayuntamiento solicitud 
abreviada indicando la localización del ejemplar y las razones por las que es precisa una poda urgente. 
Los servicios técnicos municipales han efectuado visita técnica, verificando que concurren 
circunstancias de urgencia (artículo 22.2.a), por lo que procede continuar la tramitación emitiendo el 
presente informe favorable y propuesta de autorización. Una vez adoptada por el órgano competente 
la resolución que proceda, se deberá notificar la misma al solicitante para que surta efectos. 

SEXTO.- En cuanto a la época de poda, según establece el artículo 17 OPFA, dependerá de la especie, 
condiciones climatológicas del año concreto, diámetro de las ramas y riesgos fitopatológicos existentes. 
Con carácter general, dicho artículo dispone que la época de podas se concentrará entre diciembre y 
marzo, cuando el árbol esté a savia parada, o cuando su actividad vegetativa sea mínima, 
preferiblemente a final del invierno y en días libres de heladas. Se evitará la época de apertura de 
yemas (desborre) y la caída de las hojas, por afectar negativamente al desarrollo hormonal, regulador 
de los crecimientos, salvo que exista justificación técnica o cualquier otra excepción prevista en el 
artículo 17.2 OPFA. Las palmeras se podarán en el verano, entre los meses de julio y septiembre. 

No obstante, las podas que se autoricen podrán efectuarse fuera del plazo general por estar justificadas 
técnicamente. En este caso, se autoriza la poda que deberá efectuarse en el plazo de dos meses. 

SÉPTIMO.- La autorización estará vigente durante el periodo de poda autorizado y hasta su ejecución, 
no amparando sucesivas podas de igual o distinta clase. Por tanto, cada nueva poda que se efectúe 
sobre arbolado urbano ya podado, deberá ser objeto de autorización municipal conforme a lo 
establecido en el artículo 22.1 OPFA, salvo en los siguientes supuestos previstos en el 15.2 OPFA que 
se realicen en la época adecuada: 

a) La poda de ramillas o ramas finas, realizada mediante tijeras podadoras, que no afecte a más 
de un 40 por 100 de la copa del árbol. 
b) La poda de ramas menores, realizada mediante tijeras podadoras o serrucho, que no afecte a 
más de un 20 por 100 de la copa del árbol. 

En cuanto a la repetición de podas que exigen autorización, según establece el artículo 18 OPFA, no 
deberán realizarse nuevas podas en un árbol previamente podado hasta que hayan cicatrizado las 
heridas anteriores o hasta que haya transcurrido un período entre podas de al menos cinco años. El 
Ayuntamiento podrá autorizar una frecuencia de poda mayor cuando existan razones técnicas 
justificadas en la concurrencia de alguna de las excepciones recogidas en el artículo 13.3 OPFA o se 
trate de arbolado con requerimientos especiales. Las excepciones previstas en dicho artículo son: 
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disminución notable de la luminosidad interior de las viviendas, no guardar las distancias a tendidos 
eléctricos o telefónicos previstas en la normativa vigente, dificultar o impedir la visibilidad de semáforos 
u otras señales, presentar oquedades, pudriciones o un porte anómalo, árboles de gran porte pegados 
a fachadas o que suponga algún peligro para la seguridad de los inmuebles, vial o peatonal. 

Del mismo modo, podrá autorizarse nueva poda si concurren circunstancias de urgencia previstas en 
los artículos 15.4 y 22.2.a) OPFA. 

OCTAVO.- Se establecen las siguientes prescripciones que condicionan la autorización: 

 La poda deberá limitarse exclusivamente a los ejemplares y el tipo de poda autorizado, y 

ejecutarse en la época autorizada. 

 Deberá llevarse a cabo por personal especializado cumpliendo las condiciones de ejecución 
establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo en lo 
que no contradigan a la Ordenanza. 

 Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laborales aplicables 
en trabajos en altura, y garantizar la seguridad vial y peatonal. 

 Se deberá contar con los permisos correspondientes en caso de precisar ocupación de la vía 
pública o afectar a servidumbres aéreas o subterráneas y contar con las restantes licencias, 
autorizaciones y permisos que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de 
aplicación. 

 Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad del interesado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

Para la ejecución de los trabajos de poda se atenderá a las condiciones técnicas establecidas en 
los artículos 19 a 21 OPFA: 

Se emplearán herramientas específicas, evitando el uso de útiles o instrumentos no diseñados 
para este uso. Las herramientas estarán adecuadamente afiladas, para garantizar cortes 
limpios y sin desgarros, y se desinfectarán al inicio de los trabajos de poda, y cada vez que se 
cambie de ejemplar a podar, para evitar la propagación de enfermedades. Preferiblemente, se 
empleará lejía diluida o alcohol etílico de 70º en lugar de 96º, para evitar daños en los metales 
de las herramientas de corte y en la herida. 

 Las podas deberán garantizar, una vez ejecutadas, la solidez, equilibrio y estabilidad del árbol 
y sus ramas. 

 Corte de las ramas: 

Serán lisos y limpios, sin desgarros ni irregularidades que pudieran dificultar la 
compartimentación de las heridas. 
Las ramas se cortarán lo más próximo posible al tronco, pero sin afectar al cuello de la rama, 
al reborde de corteza en caso de existir, ni al tejido vivo del tronco. El pugón o tocón de la 
rama será en todo caso inferior a 2,5 cm. 

Se realizará en ángulo, comenzando en la parte superior de la rama y separándose del tronco 
al bajar. En ramas pequeñas se verificará que las tijeras o podaderas están bien afiladas para 
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que el corte sea limpio y no cause desgarramientos. Las ramas grandes que requieran el uso 
de sierra o motosierra deberán sostenerse con una mano mientras se hace el corte. Si la rama 
es demasiado grande y no lo permite, el corte deberá realizarse en varios pasos para no 
producir desgarros. El corte de ramas muertas se realizará justamente fuera del callo que se 
haya formado, evitando causarle daños a la madera viva. 

 Para el tratamiento de heridas de poda, en cada caso, en función de las especies, fechas y 
características de la poda, se analizará la conveniencia de dejar las heridas al aire, o utilizar 
tratamiento. Al respecto, se considera recomendable no emplear tratamiento a las heridas de poda, 
al ser en muchos casos contraproducente. Si se optase por el tratamiento de las heridas, los 
productos empleados no deberán ser fitotóxicos ni cáusticos. 

En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

Para el tratamiento de los residuos de la poda se deberá cumplir lo establecido en el artículo 56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024. En concreto: 

Se prohíbe depositar estos residuos en los contenedores ubicados en la vía pública si no se 
cumplen las siguientes condiciones: 
a)Que los residuos no excedan en longitud de 1 metro y están atados en gavillas de 
aproximadamente 35 kilogramos de peso, con un máximo de cuatro por particular y día. No se 
admite su depósito en bolsas. 
b)Que se depositen junto al sistema de contenerización de residuos más cercano al domicilio. 

No podrán depositarse a granel sobre la vía pública. 

Se podrán depositar los residuos de poda y jardinería en el Punto Limpio designado en las 
cantidades que se determinen en su normativa de gestión. 

 Solo será permitida la quema de residuos de poda y jardinería previa autorización del 
Ayuntamiento. 

 Queda terminantemente prohibido el vertido de residuos de poda y jardinería en terrenos 
públicos o privados. 

 La autorización legitima al interesado para la realización de la poda, desde la recepción de la 
notificación. Finalizados los trabajos, se comunicará a este Ayuntamiento adjuntado fotografías del 
estado final. Podrá ser objeto de control e inspección por los servicios municipales. 

 La autorización otorgada se extingue con la ejecución de los trabajos de poda, no amparando 
futuras podas que, de requerirse conforme al artículo 22.1 OPFA, deberán ser objeto de nueva 
autorización. 

Se prohíbe la poda drástica, indiscriminada y extemporánea de los árboles urbanos. 

El incumplimiento de alguna de estas prescripciones o la realización de podas no autorizadas, 
legitimará a este Ayuntamiento para la aplicación del régimen sancionador previsto en la OPFA y 
demás normativa de aplicación. 

NOVENO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa por poda, conforme a lo dispuesto en el Epígrafe 13 de 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística. Verificada la 
conformidad del importe abonado con lo establecido en dicha ordenanza, procede aprobar su 
liquidación. 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de autorización de poda es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.s) LRBRL en relación con los artículos 4.1 y 22.1 OPFA. No obstante, el ejercicio de 
dicha competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 
Por todo lo informado y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a 

consideración de la Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, 

eleve a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por 

Decreto 218/2023 de fecha 19 de junio de 2023, la siguiente Vista la propuesta de resolución 

PR/2024/104 de 21 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder autorización de poda URGENTE de arbolado urbano a …………………. con DNI 
……………………… , de 1 ejemplar de pino, situados en Calle Atalaya, 6, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 4.1 y 22.1 de la Ordenanza Municipal de Protección y Fomento del Arbolado de El 
Escorial de 2022 y condicionada al cumplimiento de las prescripciones recogidas en los fundamentos 
de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación practicada por la Intervención Municipal de la tasa correspondiente 
a poda conforme a lo establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por 
Título Habilitante de Naturaleza Urbanística, en la cantidad de 36,05 €. 

TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 
1º.- Con fecha 3 de octubre de 2022 Victorino Lablanca Martínez con DNI 16737893B solicita 
autorización de tala de un ejemplar de nogal en calle Alfonso XIII. 

Expediente 502/2024.ALFONSO XIII, 14 TALA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE   SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº TIPO LICENCIA URBANÍSTICA TALA 

ASUNTO TALA ARBOLADO POR MUERTE O DECRÉPITUD NATURAL 

SITUACIÓN CL ALFONSO XIII 14  REF CATASTAL 4931002VK0943S0006XE 

INTERESADO/S  

INFORME PROPUESTA 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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2º.- Consta acreditado en el expediente el abono de la tasa por título habilitante para la tala de un árbol 
por importe de 62,83 €. 

3º.- Consta informe favorable previo emitido por el técnico de medioambiente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de enero de 1997 (BOE núm. 35 de 11 de febrero de 
1997) (en adelante, NN.SS.); en la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, de la Comunidad de Madrid 
(LSCM); en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre (TRLSRU); en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de protección y 
fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid (LPFAU); en la Ordenanza Municipal de 
Protección y Fomento del Arbolado de El Escorial (OPFA, BOCM Núm. 183 de 3 de agosto de 2022), 
aprobada en sesión ordinaria del Pleno Municipal el 6 de julio de 2022; en el Decreto 52/2006, de 15 
de junio, por el que se declara bien de interés cultural, en la categoría de territorio histórico, el Real Sitio 
de San Lorenzo de El Escorial constituido por el ámbito delimitado por la Cerca Histórica de Felipe II 
(en adelante, Decreto 52/2006); en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (LRBRL); en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP); en las Bases Reguladoras de Precios Públicos para la 
Reposición de Ejemplares Autorizados para su Tala; y en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, 
por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 152.e) LSCM, la tala y el trasplante de árboles 
es un acto sometido a licencia urbanística. El procedimiento de las licencias urbanísticas, según dispone 
el artículo 154.1 LSCM, se regulará en las ordenanzas municipales. 

La ordenanza de aplicación al caso es la OPFA que regula el procedimiento de autorización de afección 
al arbolado urbano protegido, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 LPFAU y 6 OPFA, conforme a 
los cuales un ejemplar arbóreo en suelo urbano se considera protegido si supera los diez años de 
antigüedad o los veinte centímetros de diámetro del tronco al nivel del suelo. 

TERCERO.- La solicitud de tala de arbolado protegido por la LPFAU ha sido objeto de visita y 
comprobación por el técnico de medio ambiente, de cuyo informe se extrae la siguiente información: 

<< UBICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL ÁRBOL 

A continuación se muestra imagen de la ubicación de la parcela en la que se encuentran los ejemplares 
en estudio, y la numeración propuesta identificativa que consta de número seguido de siglas de género 
y especie. 

EJEMPLAR 1JRE 

Especie Juglans regia L*.* Identificativo 1JRE 

Altura (m) 3 Perímetro normal (cm) 85 

 Edad estimada 30 Perímetro en base (cm) 87 
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VALORACIÓN ESTADO FITOSANITARIO/BIOMECÁNICO 

 

DATOS DE ACTUACIÓN 

 

Tal como indica la ordenanza municipal de protección y fomento del arbolado de El Escorial: 

“Art. 39. Compensación mediante nuevas plantaciones.—Cuando se autorice la afección a algún árbol 

urbano y se determine que el trasplante no es viable o no resulta recomendable se procederá a la 

compensación mediante la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie…”, “…calculados 

según las Bases Reguladoras de precio público municipales (“para la adquisición de árboles para la 

reposición de ejemplares autorizados para su tala, arranque o abatimiento en virtud de la ley 8/2005 de 

protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid”) o bien directamente por el 

interesado…” 

 

CONCLUSIONES Y REQUERIMIENTOS 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez analizado el estado actual del arbolado, así como los sucesos 
pasados, se puede concluir: 

·         Se propone la TALA de los ejemplares 1JRE. 

·         NO es aplicable la compensación de arbolado en el ejemplar 1JRE, tal como indica la Ordenanza 
municipal de protección y fomento del arbolado de El Escorial, por encontrarse el ejemplar muerto..>> 

En primer lugar, se indica que el técnico de medio ambiente en su informe declara que, <<en los casos 

en que se proponga la tala del ejemplar, se considera que el trasplante no es viable ni técnicamente, 

por los datos dendrométricos del ejemplar, ni económicamente, superando el valor del 

ejemplar la ejecución de los trabajo>>, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 2 LPFAU y 
artículo 7 OPFA. 

Vitalidad Muerto de forma irreversible. Seco 

Fitopatología - 

Sistema radicular - 

Cuello - 

Tronco/Cruz - 

Cimales/Copa Desprendiendo trozos de corteza y ramillas. Degradación avanzada. 

Diana Entrada de viviendas, vía pública y plazas de aparcamiento 

Propuesta actuación TALA y retirada de residuos 

Observaciones - 

Informe externo presentado NO Compensación (Art. 25.5 Ordenanza.) NO 

Cálculo de compensación (Art. 39 Ordenanza) - 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

De acuerdo con la ordenanza, el supuesto habilitante de la tala ante el que nos encontramos es el de 
un ejemplar en estado de muerte o decrepitud natural (artículo 9 OPFA). 

CUARTO.- La ordenanza regula dos procedimientos para la tramitación de las solicitudes: el ordinario 
y el de urgencia, en los artículos 24 y 25, respectivamente. No obstante, para los ejemplares en 
situación de decadencia o muerte por razones naturales se establece un procedimiento específico en 
los artículos 9 y 12.2 OPFA: se impone al propietario la obligación de comunicar tal circunstancia al 
Ayuntamiento y a los servicios técnicos de la Concejalía responsable de Medio Ambiente, la verificación 
de dicho estado, elaborando la ficha del árbol, certificando la muerte o decrepitud natural del ejemplar 
y autorizando la corta. 

De acuerdo con lo expuesto, en el supuesto de solicitud de tala de ejemplares muertos o decrépitos por 
causas naturales que no presentan riesgo, el procedimiento es el que se ha expuesto, no resultando 
de aplicación el procedimiento ordinario del artículo 24, pues se debe verificar por los servicios técnicos 
municipales y se exime del informe técnico externo, ni el urgente del artículo 25, pues no existe riesgo 
inminente. 

Al respecto se informa que el propietario ha cumplido con la obligación de comunicar el estado del 
ejemplar al Ayuntamiento, y los servicios municipales han procedido a verificar el mismo, certificado su 
muerte o decrepitud natural y emitiendo el correspondiente informe técnico favorable a la tala y retirada. 

QUINTO.- Para la tramitación como licencia urbanística se sigue el procedimiento regulado en el 
artículo 154 LSCM, en relación con lo establecido en el artículo 12.10 NN.SS. para las obras menores, 
de modo que, con el informe técnico favorable que precede y el presente informe se da cumplimiento a 
las exigencias del artículo 154.2.b) LSCM previas al otorgamiento de la licencia. 

No resulta de aplicación a las licencias urbanísticas de tala de arbolado lo referido en el artículo 154.2.c) 
LSCM para actuaciones sujetas a control ambiental, por no ser objeto de dicho control. 

A tenor de lo establecido en el artículo 12 de las NN.SS., la tala a autorizar por licencia urbanística debe 
considerarse como una obra menor y, por ello, no requiere de proyecto técnico para su ejecución. De 
acuerdo con el procedimiento de otorgamiento de licencias del artículo 154 LSCM en relación con la 
citada ordenanza que resulta de aplicación, se considera que, una vez autorizada la tala por el órgano 
competente, será suficiente para el inicio de las obras la presentación por el interesado de declaración 
responsable conforme al artículo 69 LPACAP, en la que manifieste expresamente que la ejecución de 
la tala cumple con la Normas Técnicas de Jardinería y Paisaje, la normativa sectorial de aplicación y, 
en especial, la de seguridad, siendo responsable, en cualquier caso, de los daños a las personas y a 
las cosas que pudiera ocasionar la ejecución de los trabajos. 

SEXTO.- El régimen y alcance de la licencia urbanística es recogido en el artículo 153 LSCM, conforme 
al cual, la licencia se otorga de acuerdo con las previsiones de la legislación y el planeamiento 
urbanístico vigente en el momento de resolverla, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de terceros, salvo que afecten al dominio público o suelos patrimoniales de la Administración pública. 

Su obtención, legitima al interesado para la realización de la actuación urbanística desde la fecha en 
que se dicte el correspondiente acto administrativo, sin perjuicio de la notificación y de los efectos que 
se derivan de la misma con arreglo a la legislación del procedimiento administrativo común. 

Se establecen las siguientes prescripciones: 

- La licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
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- La licencia no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en laque 
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible. En caso de producirse, se deberá comunicar por escrito a 
esteAyuntamiento para la toma de razón de la misma, cumpliendo los requisitos legales, al objeto 
de que surta los debidos efectos. 

- La ejecución de la tala se limita a los ejemplares cuya afección es autorizada. Deberá llevarse 
acabo por personal especializado y con experiencia suficiente, cumpliendo las condiciones de 
ejecución establecidas en la OPFA, así como en las Normas Tecnológicas de Jardinería y 
Paisajismo en lo que no contradigan a la Ordenanza. 

- Se deberán observar las normas de seguridad y salud y prevención de riesgos laboralesaplicables 
en trabajos en altura o abatimiento de árboles, y garantizar la seguridad vial y peatonal. Así mismo, 
se deberán observar las normas que afecten a la ordenación urbanística y demás disposiciones 
normativas de aplicación así como a las presentes prescripciones específicas y 

generales. 

- Los daños y perjuicios que se ocasionen a personas o bienes serán responsabilidad delinteresado 
y podrán reclamarse al mismo por la vía que proceda. 

- En caso de existir aves nidificando, se deberán tomar las medidas oportunas para su protección. 

- Para el tratamiento de los residuos de la tala se deberá cumplir lo establecido en el artículo  56 de 
la OLEPGR y en el Bando de fecha 7 de febrero de 2024, y ser retirados por gestor autorizado 
para su compostaje o valorización. Queda prohibida su eliminación por quema o acopio en las 
inmediaciones, así como el vertido de residuos de tala, poda o jardinería en terrenos públicos o 
privados. 

- El plazo para la ejecución de la tala obras será de máximo tres meses. No obstante, serecomienda 
su retirada inmediata dado el estado del ejemplar, siendo el interesado responsable de los daños 
y perjuicios que pudieran ocasionarse hasta la ejecución de la tala. 

- A efectos de control municipal del cumplimiento de lo autorizado se podrá inspeccionar 
laactuación. A tales efectos, el titular de la licencia junto con la declaración responsable que 
autoriza el inicio de las obras, deberá comunicar la fecha de inicio de los trabajos. Del mismo 
modo, se deberá comunicar la finalización de los trabajos y acreditar fotográfica y 
documentalmente la ejecución de los mismos así como el tratamiento de los residuos generados. 

- En caso de que se requiera la ocupación de vía pública con materiales, contenedores,maquinaria 
o andamiajes, se deberá solicitar con anterioridad la preceptiva autorización en los términos y 
condiciones establecidos en la vigente Ordenanza reguladora de ocupación de la vía pública, 
abonando la correspondiente tasa mediante autoliquidación expedida en las Oficinas Municipales, 
que será objeto de liquidación definitiva, al finalizar los trabajos y tras los oportunos controles, 
previa solicitud de baja de la ocupación por el interesado. 

- Del mismo modo, se deberá contar con los permisos procedentes en caso de afección 
aservidumbres aéreas o subterráneas, y con las restantes licencias, autorizaciones y permisos 
que hubieran de obtenerse conforme a la normativa que le sea de aplicación. 
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SÉPTIMO.- El plazo máximo para la ejecución de la tala autorizada será de tres meses, de acuerdo con 
el artículo 9 OPFA. No obstante, se recomienda su retirada inmediata dado el estado del ejemplar. En 
caso de incumplimiento de la obligación de talar y retirar, o si se produjeran daños y perjuicios a 
personas o bienes, serán responsabilidad del interesado y podrán reclamarse al mismo por la vía que 
proceda. 

OCTAVO.- Como consta en el expediente administrativo y en los antecedentes expuestos, se ha 
cumplido con la obligación de abono de la tasa, conforme a lo establecido en la Ordenanza reguladora 
de la Tasa por Título Habilitante de Naturaleza Urbanística (artículo 7 epígrafe 13), procediendo aprobar 
su liquidación. 

Por tratarse de una obra menor y no requerir de proyecto técnico, no procede la exacción del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de acuerdo con la Ordenanza fiscal que lo regula. 

NOVENO.- En cuanto a la obligación de compensación por la tala, el interesado queda exento habida 
cuenta de la muerte o decrepitud natural del árbol, según lo informado por el técnico de medio ambiente 
y en virtud de lo establecido en el artículo 9.5 OPFA: 

<<La muerte o decrepitud natural de un árbol, debidamente certificada por el Ayuntamiento, por causas 

no imputables a la propiedad exime de responsabilidades al titular, más allá de su corta y eliminación, 

no pudiendo exigirse compensaciones por el árbol muerto.>> 

DÉCIMO.- El órgano competente para el otorgamiento de licencias urbanísticas es el Alcalde, en virtud 
del artículo 21.1.q) LRBRL. También lo es para las autorizaciones de tala urgente de arbolado urbano 
por los artículos 7.3 y 25.3 OPFA. No obstante, el ejercicio de dicha competencia ha sido delegado en 
la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 218/2023, de 19 de junio. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos 
y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración de la 
Concejal del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 218/2023 de 
fecha 19 de junio de 2023,  la siguiente 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/121 de 22 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Conceder licencia urbanística de obra menor para la tala de arbolado urbano 
………………………. con DNI ………………………. de un ejemplar de nogal situado en la calle Alfonso 
XIII, 14 por encontrarse en estado de muerte o decrepitud natural verificado por los servicios técnicos 
municipales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza Municipal de Protección 
y Fomento del Arbolado de El Escorial 2022 y en los artículos 152.e), 154 y 153 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. La ejecución de la tala autorizada está condicionada 
a la presentación de declaración responsable sobre la ejecución de los trabajos, y al cumplimiento de 
las prescripciones recogidas en los fundamentos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa practicada por la Intervención Municipal, conforme a lo 
establecido en el Epígrafe 13 de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Título Habilitante de 
Naturaleza Urbanística para la tala o apeo de árboles en la cantidad de 62,83 euros. 
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TERCERO.- Notificar al interesado el acuerdo que se adopte, con indicación de los recursos que 
procedan. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

1º.- EXPTE ADMINISTRATIVO 8457/2021 

1. Por Resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de 2021 se acuerda el 
cambio de titularidad del café-bar en el Local derecho del Edificio de la Avda. de la Constitución 
núm. 7 a favor de Manuela Hernando Mateos. 

2. Con fecha 4 de agosto de 2021, por el Ayuntamiento se solicita a la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid la asignación del número de identificación del Local 
conforme al Anexo III del Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo 
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. 

2º.- EXPTE ADMINISTRATIVO 2768/2022 

1. Mediante instancia general registrada en fecha 24 de febrero de 2022, Mohamed El Massoudi (NIE 
X2671852B), solicita licencia de apertura de local en la situación de referencia aportando 
únicamente el abono de tasas por importe de 50 euros en concepto de tramitación por cartel. 

2. Con fecha 17 de marzo de 2022 el interesado recibe notificación de requerimiento para la 
subsanación de la documentación técnica que acompaña a la solicitud. 

3. Con fecha 24 de marzo de 2022 se aporta parte de la documentación requerida, siendo objeto de 
nuevo requerimiento recibido en fecha 27 de abril de 2022, por nuevo plazo de diez días hábiles. 

4. Nuevamente, se reitera el requerimiento anterior, siendo recibido el 13 de junio de 2022. 

Expediente 653/2024. COCINA ILEGAL EN CAFÉ-BAR LA REJA 

Favorable Tipo de votación:  Unanimidad/Asentimiento 

Hechos y fundamentos de derecho: 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE   SERVICIOS TÉCNICOS 

EXPTE. Nº GESTDOC 8572/2023 TIPO DISCIPLINA URBANÍSTICA - ACTIVIDADES 

ASUNTO COCINA ILEGAL EN CAFÉ-BAR LA REJA 

SITUACIÓN LOCAL AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, 7 DCHA ( Ref. catastral 
4333508VK0943S0001AZ) 

INTERESADO 
/S 

…………………………………………………. 

INFORME PROPUESTA ORDEN DE SUSPENSIÓN INMEDIATA Y REQUERIMIENTO DE 
LEGALIZACIÓN 
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5. Como consecuencia de la inspección realizada con fecha 16 de septiembre de 2022 en la que se 
detectan varios incumplimientos, se emite nuevo requerimiento para subsanación de deficiencias 
del local y se reitera la documentación requerida en anteriores notificaciones, otorgando nuevo 
plazo. 

6. Mediante instancias generales presentadas en fechas 17 de octubre de 2022 y 16 de febrero de 
2023, se aporta documentación. 

7. Por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal, se emite informe técnico en el que se señala que, 
examinada la documentación presentada y realizada la visita al local, se ha comprobado que se 
cumplen las medidas de seguridad, higiene y salubridad necesarias para el desarrollo de la 
actividad, así como que no existen alteraciones sustanciales de la licencia otorgada inicialmente, 
por lo que se informa favorablemente el cambio de titularidad a ……………………. (NIE 
…………………………….). 

8. Con fecha 8 de noviembre de 2023 se toma razón del cambio de titularidad de la licencia de 
actividad. 

3º.- Con fecha 1 de agosto de 2023 se recibe Informe de la Policía Local relativo a la existencia de una 
cocina en la planta sótano del local. Se incluyen fotografías donde se observan fogones, freidoras, 
planchas, carta y mostrador de comida. 

4º.- Por el ingeniero técnico industrial municipal se emite informe en fecha 8 de agosto de 2023 sobre 
inspección efectuada en el local. 

5º.- Por el ingeniero técnico industrial municipal se emite nuevo informe a solicitud de su jefa, con fecha 
8 de noviembre de 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El régimen jurídico de aplicación es el recogido en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de El Escorial, aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 9 de enero de 1997 (BOE núm. 35 de 11 de febrero de 
1997) (en adelante, NN.SS.), en la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo, de la Comunidad de Madrid 
(LSCM), en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP), en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (CTE), en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas (LEPAR), Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones (Catálogo 
LEPAR) y el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (RGP). 

SEGUNDO.- Tal y como consta en los antecedentes, en inspección de la Policía Local de fecha 1 de 
agosto de 2023, se pone de manifiesto la existencia de una cocina en la planta sótano del local, en 
funcionamiento. El informe emitido incorpora fotografías. 

A continuación se extracta el informe en lo que aquí interesa: 
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<<Que personados en el punto, los agentes se entrevistan con quien dice ser y llamarse 

……………………….. acreditado verbalmente mediante NIE ……………………….. y con número de 

teléfono xxxxxxxxx. 

Que don …………………….., que dice ser el propietario del local, presenta a los agentes el seguro y la 

licencia de terraza, no presentando licencia de actividad, que dice tener concedida pero que aún no ha 

recibido. 

Que los agentes comprueban que el local cuenta con una plancha junto a la barra y en el piso inferior 

una pequeña cocina en la que, según informan, solo se preparan platos hervidos. La cocina se 

encuentra contigua a los cuartos de baño y en frente de un cuarto que se utiliza como almacén en el 

que hay dos neveras operativas y un horno y una plancha que según indica están fuera de servicio. 

Que, a la llegada de los agentes, la mencionada cocina del sótano al igual que la plancha, se 

encontraban activas, con comida encima del mostrador, lista para su preparación, y un trabajador que 

ejercía la función de cocinero. Que aparte de la plancha y los fogones también se observa un horno y 

un micro-hondas. Que los fogones de la cocina, aparentemente cuentan con campana extractora, no 

quedando claro dónde vierte la salida de humos. 

Que los agentes comprueban que, en el exterior del local, se ofertan mediante cartelería raciones, 

ensaladas, hamburguesas, tostas, y diferentes platos de comida como salmonetes a la plancha, pulpo 

a la gallega, solomillo o chuletón.>> 

TERCERO.- Comprobado por los servicios técnicos municipales que lo informado por la Policía Local 
no se corresponde con la licencia de actividad autorizada para el local, se efectúa inspección de estos 
servicios al local. Como consecuencia de la inspección, el ingeniero técnico industrial municipal emite 
informe, concluyendo lo siguiente: 

”Según se establece en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de El Escorial, para el uso 

terciario comercial, clase hostelero, <<No se admitirán los usos públicos comerciales en las plantas de 

sótano excepto que se destine a almacén o área de instalaciones (calefacción, aire acondicionado, etc.) 

de la edificación>>. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en ningún caso podrá ejercerse la actividad de cocina en la planta sótano 

del local, por lo que se deberá requerir al titular de la actividad para que cese de cocinar dicha planta, 

pudiendo hacerlo en la planta baja del establecimiento, permitido por la normativa de aplicación.” 

Efectivamente, las NN.SS. establecen como condiciones particulares de habitabilidad e higiene, en su 
artículo 4.5, apartado A, “Condiciones particulares de los espacios públicos” que además de la 
legislación vigente sectorial sobre la materia, los locales destinados a la venta al público deberán 
cumplir lo siguiente: 

a. Los locales no podrán comunicarse con las viviendas, cajas de escalera o portal si no es a 
travésde un espacio intermedio con puerta antiincendios. 

b. No se admitirán los usos públicos comerciales en las plantas de sótano excepto que se destine 
aalmacén o área de instalaciones (calefacción, aire acondicionado, etc.) de la edificación. 

Por tanto, de acuerdo con los datos obrantes en los archivos municipales, con la licencia de actividad 
del local y con la normativa referenciada, la cocina instalada en la planta sótano no está autorizada y 
no es autorizable. 



  Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial 

 

CUARTO.- A requerimiento de la técnico urbanista que suscribe, el ingeniero técnico municipal señala 
en nuevo informe las medidas correctoras mínimas a adoptar, siendo las siguientes: 

<< 

- Eliminación de conducto de evacuación de humos en cocina y de campana extractora. Se 

deberá desmontar la campana de extracción de humos y el motor, así como eliminar el conducto de 

evacuación de humos existente, retirándolo o condenándolo con relleno de espuma expansiva de 

poliuretano, y posterior acabado de techo. 

- Retirada de todos los elementos existentes en la planta sótano (en cocina, almacén, etc.) 

susceptibles de ser utilizados para cocinar.>> 

QUINTO.- Al amparo de lo dispuesto en el artículo 193.1 LSCM, el Alcalde dispondrá como medida 
cautelar de protección de la legalidad la suspensión inmediata de aquel acto de uso del suelo que, 
estando sujeto a intervención municipal, no cuente con licencia o no se ajuste a las condiciones 
señaladas en la misma. De acuerdo con lo informado, procede ordenar el cese inmediato de la 
cocina existente en planta sótano con la retirada de aquellos elementos o enseres que sirvan para 
cocinar, por no ser autorizable el uso en dicha ubicación y no ajustarse a la licencia de actividad 
otorgada, debiendo sellar debidamente el hueco de extracción de humos y retirar la campana 
extractora. 

El artículo 193.3 LSCM establece también que el Alcalde, en caso de incumplimiento de dicha orden, 
deberá disponer como medidas complementarias el precinto de las obras o del local y la retirada de la 
maquinaria y los materiales que estuvieran empleándose para su depósito en almacén municipal, 
corriendo a cuenta del propietario y titular de la actividad los gastos que se originen. 

Del mismo modo, el artículo 193.4 LSCM permite, en caso de incumplimiento de la orden de suspensión 
y mientras persista, la imposición de multas coercitivas por periodos de diez días y cuantía en cada 
ocasión de 150 euros. Del incumplimiento se dará cuenta en todo caso al Ministerio Fiscal a los efectos 
de la exigencia de la responsabilidad penal que proceda. 

La medida cautelar de suspensión y, en su caso, las medidas provisionales que se adopten, tendrán 
vigencia hasta la concesión de la licencia urbanística o de la orden de ejecución que ampare la 
actividad. 

SEXTO.- De acuerdo con lo informado, la cocina instalada no es legalizable en la ubicación actual  por 
lo que procede requerir al titular de la actividad y propietario del local para que retire todos los elementos 
de cocina situados en la planta sótano y, solicite la legalización de la instalación de la cocina en la 
planta de acceso a calle del local mediante el correspondiente proyecto técnico que se ajuste a la 
normativa sectorial y urbanística de aplicación. El plazo para solicitar la legalización o, en su caso, 
ajustar las obras o los usos a la licencia es de dos meses, contados desde la notificación de la 
suspensión. Todo ello conforme al procedimiento establecido en el artículo 194 LSCM. 

Según establece el apartado 2 del referido artículo 194 LSCM*,* si transcurrido el plazo de dos meses 
el interesado no hubiere presentado la solicitud de legalización o, en su caso, no hubiese ajustado las 
obras a las condiciones señaladas en la licencia u orden de ejecución, la Junta de Gobierno acordará 
la demolición de las obras a costa del interesado y procederá a impedir definitivamente los usos a los 
que diera lugar. De igual manera procederá si la legalización fuera denegada por ser la autorización de 
las obras o los usos contraria a las prescripciones del planeamiento urbanístico o de las Ordenanzas 
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aplicables. El acuerdo municipal deberá ser notificado a la Consejería competente en materia de 
ordenación urbanística. 

Por su parte, la LEPAR recoge en su artículo 36 las medidas cautelares que pueden adoptarse, previa 
audiencia al interesado por plazo de diez días (o dos, en caso de urgencia), en el seno de un 
procedimiento sancionador: 

a) Suspensión de la licencia o autorización. 

b) Suspensión o prohibición de la actividad o el espectáculo. 

c) Clausura de local o establecimiento. 

d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad. 

e) Decomiso de los ingresos obtenidos por la actividad o espectáculo. 

f) Inhabilitación para la organización o promoción de los espectáculos y actividades 
recreativasreguladas en la presente Ley. 

La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la mitad del plazo 
previsto en esta Ley para la sanción máxima que pudiera corresponder a la infracción cometida. 

3. Las medidas cautelares serán acordadas en resolución motivada previa audiencia del interesado por 
un plazo de diez días. En caso de urgencia, el plazo quedará reducido a dos días. 

SÉPTIMO.- La licencia de actividad del local corresponde a café-bar, en la categoría de hostelería 
según la clasificación del Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, establecimientos, 
locales e instalaciones de la LEPAR, Anexo I, apartado V “otros establecimientos abiertos al público” 
epígrafe 10 “de Hostelería y restauración”, apartado 2 “Cafeterías, bares, cafébares y asimilables”. 

El Anexo II de dicha norma recoge las definiciones de la clasificación, conforme a ello, se define la clase 
de licencia de actividad del local en cuestión de la siguiente manera: 

<<Bares y café-bares: establecimientos fijos o desmontables de pública concurrencia, cerrados, 

cubiertos, semicubiertos o descubiertos donde se sirve al público de manera profesional y permanente, 

mediante precio, principalmente en la barra o mostrador, aunque también puede servirse en mesas, 

bebidas. Se permite servir tapas, bocadillos, raciones y similares, siempre que su consumo se realice 

en las mismas condiciones que el de las bebidas y no implique la actividad de restauración.>> 

Se distingue de la clase de local denominado “cafetería” porque en estas se admite la preparación de 
comidas mediante plancha o cualquier otro método que permita servir una comida rápida. Cabe concluir 
que la actividad que se está desarrollando en el local incumple la normativa tanto urbanística como de 
actividades al no amparar la licencia actual la actividad de cocina. 

OCTAVO.- De introducir cocina el proyecto de legalización, quedaría sin efecto la licencia otorgada y 
vigente en la actualidad, debiendo adecuarse el proyecto a la actividad que se pretenda. 

En este sentido, el artículo 8 LEPAR recoge el procedimiento de concesión de licencias de 
funcionamiento, que tiene los siguientes presupuestos legales: los locales y establecimientos regulados 
en la presente Ley necesitarán previamente a su puesta en funcionamiento la oportuna licencia 
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municipal de funcionamiento, sin perjuicio de otras autorizaciones que les fueran exigibles; constituirá 
presupuesto indispensable para el otorgamiento de las licencias de funcionamiento, la previa 
acreditación la obligación de tener suscrito contrato de seguro que cubra los riesgos de incendio y de 
responsabilidad civil por daños concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del local, de sus 
instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios 
en el mismo; también deberán contar con un plan de emergencia según las normas de autoprotección 
en vigor. 

El incumplimiento de los requisitos y condiciones en que fue concedida la licencia de funcionamiento 
determinará la revocación de la misma previa tramitación de un expediente sumario con audiencia del 
interesado. 

La licencia deberá cumplir especialmente con la regulación del artículo 6 LEPAR sobre seguridad e 
higiene. 

NOVENO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 203 LSCM, las medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística objeto del presente expediente, son independientes de las sanciones cuya 
imposición proceda por razón de la comisión de infracciones tipificadas en la LSCM y en la LEPAR, 
pudiendo el órgano competente acordar el correspondiente inicio de procedimiento sancionador. 

De acuerdo con el artículo 204 LSCM, constituyen infracciones urbanísticas graves: 

a) La realización de actos y actividades de transformación del suelo mediante la realización de 
obras,construcciones, edificaciones o instalaciones sin la cobertura formal de las aprobaciones, 
calificaciones, autorizaciones, licencias, declaraciones responsables u órdenes de ejecución 
preceptivas o contraviniendo las condiciones de las otorgadas. 

b) La implantación y el desarrollo de usos incompatibles con la ordenación urbanística aplicable. 

Y, por su parte, el incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por medidas 
provisionales o cautelares adoptadas con motivo del ejercicio de la potestad de protección de la 
legalidad y de restablecimiento del orden jurídico perturbado constituye infracción muy grave. 

En cuanto a la LEPAR, el artículo 37 tipifica como infracción muy grave en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, la apertura de establecimientos, recintos y locales, la modificación 
sustancial de los mismos o sus instalaciones y el cambio de actividad que se produzcan careciendo de 
las preceptivas licencias de funcionamiento. Y, también, la omisión de las condiciones de salubridad e 
higiene exigibles y, en general, el mal estado de conservación de los establecimientos, recintos e 
instalaciones que supongan un grave riesgo para la salud y la seguridad del público y de los ejecutantes. 

DÉCIMO.- La orden de suspensión de la actividad ilegal es inmediatamente ejecutiva, una vez 
notificada al interesado, debiendo proceder con este carácter al cese de la actividad ilegal de cocina, 
así como a la retirada de maquinaria y material de cocina existente en la planta sótano y clausura de la 
salida de humos, según lo ordenado por el técnico municipal. 

Una vez ejecutada la orden, deberá ser comunicada formalmente al Ayuntamiento para su 
comprobación por los servicios técnicos. 

Para control municipal de las medidas que se proponen, las inspecciones se efectuarán conforme a 
lo establecido en los artículos 190 y ss. LSCM. 
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UNDÉCIMO.- La orden de suspensión de la actividad conlleva la exacción una tasa de quinientos 
euros (500 €) que se liquidará al responsable de la infracción, titular de la licencia de actividad y 
propietario del local,, conforme establece la Ordenanza municipal Reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística en su artículo 7 epígrafe 14. 

DUODÉCIMO.- El órgano competente para ordenar la suspensión inmediata y requerir la legalización 
de la actividad en ejecución es el Alcalde, en virtud de lo establecido en el artículo 21.1. 
s) LRBRL, en relación con lo dispuesto en el artículo 193 LSCM. No obstante, el ejercicio de dicha 
competencia ha sido delegado en la Junta de Gobierno Local por Decreto del Alcalde-Presidente 
218/2023, de 19 de junio. 

Por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, previos los informes preceptivos 
y una vez comprobado que se adecúa a la normativa aplicable, se somete a consideración del Concejal 
del Área de Urbanismo y Medio Ambiente para que, si así lo considera, eleve a la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de El Escorial, como órgano competente por Decreto 261/2021, de 17 de 
septiembre, de su Alcalde-Presidente, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/113 de 22 de febrero de 2024. 

Resolución: 

PRIMERO.- Ordenar a …………………………………….la suspensión inmediata de la actividad de 
cocina en planta sótano del local Café-Bar La Reja, situado en la Avda. de la Constitución núm. 7 
Dcha (referencia catastral 4333508VK0943S0001AZ) de su propiedad, así como a la retirada de todos 
los elementos existentes susceptibles de ser utilizados para cocinar, por no estar autorizado el uso, no 
ser autorizable en dicha ubicación y no ajustarse a la licencia de actividad otorgada, debiendo sellar 
debidamente el hueco de extracción de humos y retirar la campana extractora, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 193 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

Advertir al obligado de que, conforme establece el artículo 193 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo, de la Comunidad de Madrid, de no cumplir voluntariamente y con carácter inmediato lo ordenado, 
el órgano competente dispondrá como medidas complementarias a costa del titular de la actividad y 
propietario, el precinto del local y la retirada de la maquinaria y los materiales para su depósito en 
almacén municipal. Al mismo tiempo, se advierte de que el incumplimiento de la orden de suspensión 
habilita al Ayuntamiento para la imposición de multas coercitivas por períodos de diez días y cuantía, 
en cada ocasión, de 150 euros. 

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento de restitución de la legalidad urbanística infringida, 
requiriendo a ……………………………………. para que solicite la legalización de actividad de 
cocina a ubicar en planta con puerta a calle del local La Reja, otorgando un plazo de dos meses 
contados desde la notificación de este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. El incumplimiento de lo requerido 
en el plazo otorgado habilitará al órgano competente para acordar la demolición o reconstrucción, en 
su caso, de las obras a costa del interesado y a impedir definitivamente los usos a los que diera lugar, 
previa tramitación del correspondiente procedimiento cuya duración máxima será de diez meses. 

TERCERO.- Aprobar la liquidación de la tasa correspondiente a la tramitación de orden de 
suspensión inmediata de la actividad ejecutada sin adecuarse a la licencia, por importe de quinientos 
euros (500 €) a nombre de ………………………………. como titular de la licencia de actividad, de 
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acuerdo con el artículo 7 epígrafe 14 de la Ordenanza municipal Reguladora de la Tasa por Título 
Habilitante de Naturaleza Urbanística. 

CUARTO.- Notificar esta resolución al obligado adjuntando carta de pago de la liquidación de la tasa, 
y a la Consejería competente en materia de ordenación urbanística en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 193 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Documentos anexos: 

Anexo 1. Autoliquidacion orden de ejecucion deuda_2400013415 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, 
dándose por terminado la sesión a las 13:11, lo que como Secretaria General certifico 
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